
1804 Miércoles 4 febrero 1998 BOE núm. 30

anunciándola con veinte días de antelación y bajo
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo del remate es el de
15.492.497 pesetas, por la finca número 9.103;
12.365.224 pesetas, por la finca número 9.104, y
8.718.911 pesetas, por la finca número 9.109, no
admitiéndose posturas que no cubran dichas can-
tidades.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado núme-
ro 1, número 3514 del Banco Bilbao Vizcaya, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Cuarto.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, acom-
pañando el resguardo a que se refiere el aparta-
do 2 de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Quinto.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero.

Séptimo.—Para el supuesto de que resultara desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda subasta el día 21 de abril de 1998, a
las diez treinta horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de mayo de
1998, y misma hora que las anteriores, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

El presente sirve de notificación en forma para
el caso de que no sean hallados los demandados
en las fincas objeto de subasta.

Fincas objeto de subasta

1. Local comercial número 1, señalado parti-
cularmente con la letra A. Tiene una superficie útil
de 94 metros cuadrados, y linda: Frente, calle La
Mancha y caja de escalera; derecha, entrando, caja
de escalera y patio de luces; izquierda, calle Dul-
cinéa, y fondo, don Antonio Pérez de León. Cuota:
12,43 por 100. Inscrita al tomo 430, libro 88 de
Puerto del Rosario, folio 222, finca número 9.103,
inscripción primera.

Valor subasta: 15.492.497 pesetas.
2. Local comercial número 2, señalado parti-

cularmente con la letra B. Tiene una superficie útil
de 75 metros cuadrados. Linda: Frente, calle La
Mancha; derecha, entrando, terrenos del Ayunta-
miento de PUerto del Rosario; izquierda, calle de
escalera y patio de luces, y fondo, caja de escalera
y don Antonio Pérez León. Cuota: 9,92 por 100.
Inscrita al tomo 430, libro 88 de Puerto del Rosario,
folio 224, finca 9.104, inscripción primera.

Valor subasta: 12.365.224 pesetas.
3. Vivienda número 7, señalada particularmente

con la letra C. Tiene una superficie útil de 71 metros
40 decímetros cuadrados. Consta de salón-comedor,
dos dormitorios, cocina, baño, solana y pasillo. Lin-
da: Frente, rellano, caja de escalera, patio de luces
y parte de la vivienda número 6; derecha, entrando,
don Antonio Pérez de León; izquierda, caja de esca-

lera y parte de la vivienda número 6, y fondo, calle
Dulcinéa. Cuota: 9,45 por 100. Inscrita al tomo
431, libro 89 de Puerto del Rosario, folio 13, finca
9.109, inscripción primera.

Valor subasta: 8.718.911 pesetas.

Dado en Puerto del Rosario a 11 de noviembre
de 1997.—La Juez.—La Secretaria.—4.777.$

PUERTO DEL ROSARIO

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Puerto del Rosario,

Hace saber: Que en este Jugado se tramitan autos
de procedimiento sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 84/1997, a instancia de
la entidad «GDS Leasinter, Sociedad Anónima»,
representada por la Procuradora doña Dolores Feli-
pe Felipe, contra la entidad «Construcciones Corra-
lejo, Sociedad Limitada», en el que se ha acordado
la celebración de subastas de los bienes inmuebles
hipotecados en el mismo, haciéndose constar por
el presente que el número del procedimiento es
el 84/1997 y no 84/1991, como erróneamente se
hizo constar. Asimismo, se hace constar que todas
las fincas están situadas en un edificio que se ubica
en Puerto del Rosario (Fuerteventura), calle Dul-
cinea, paralela a la de Teniente Durán, y que los
locales uno y dos, están situados en la planta baja
y la vivienda en la planta segunda; sirviendo el pre-
sente de ampliación al edicto librado con fecha 11
de noviembre de 1997.

Dado en Puerto del Rosario a 21 de enero de
1998.—El Juez.—La Secretaria.—4.776.$

QUART DE POBLET

Edicto

Doña Carmen Moreno Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Quart
de Poblet (Valencia),

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 85/1997, promo-
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad
Anónima», contra don Juan Diego Arcos Sánchez
y doña Eva María Lechiguero Miranda, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subastas el inmueble que al
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 6 de marzo de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
7.587.500 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 6 de abril de 1998,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 6 de mayo de 1998,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, debe-
rán consignar, previamente, el 20 por 100 del
tipo expresado, en la cuenta corriente núme-

ro 4535 0000 18 08597, de la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, sita en Quart de Poblet (Valencia),
calle Primero de Mayo, número 2, aportando res-
guardo justificativo en que conste la fecha y el núme-
ro de procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda, sita en Manises, calle Sant Gaieta,
número 10, en quinta planta alta, puerta diecinueve.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna,
al tomo 1.613, libro 188 de Manises, folio 193,
finca número 20.408, inscripción primera.

Dado en Quart de Poblet a 12 de enero
de 1998.—La Juez, Carmen Moreno Martínez.—El
Secretario.—4.838.$

SABADELL

Edicto

Don Horacio García Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Sabadell y su partido judicial,

Por el presente edicto se hace saber: Que por
resolución de fecha de hoy, dictada en el juicio
universal de quiebra voluntaria, promovido por la
Procuradora doña Teresa María Marí Bonastre, en
nombre de «Moldes y Máquinas Lama, Sociedad
Limitada», con domicilio en Sentmenat, polígono
industrial «Can Clapers», calle Industria, número
26, se ha declarado en estado de quiebra a la misma,
por lo que, en virtud del presente, se prohíbe que
persona alguna haga pagos ni entrega de efectos
a la quebrada, debiendo tan solo verificarlo al depo-
sitario de la quebrada, don Luis A. Arqued Alsina,
bajo los apercibimientos legales; asimismo, se pre-
viene a todas las personas en cuyo poder existan
pertenencias del expresado quebrado, que hagan
manifestación de ellas, por notas que deberán entre-
gar al Comisario de la quiebra, don Ramón Farres
Costafreda, bajo las responsabilidades que hubiere
lugar.

Dado en Sabadell a 15 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Horacio García Rodríguez.—El
Secretario.—4.856.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Doña Cristina Requejo García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo
de El Escorial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue (artículo
131 de la Ley Hipotecaria, número 74/1997), a
instancias de compañía «Roca Radiadores, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
Bartolomé Garretas, contra don José María Montes
Villota y doña María del Carmen García Fernández,
en los que ha recaído la siguiente resolución:


